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Sesion 84.a esfraordinaria en 17 de abril de 1912 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE PÉREZ 
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Acta 
Acht de la sesion anterior. - Cuentel,. - El ~ Se leyó i fué aprooada la siguiente: señor Alclullate hace algu las ()bsel'Yaciones~ 

!sobre la npce"idad de reformar la lei de illl-~ «Sb:SION 83.a ESTRAORDINARIA EN 11 DE ABRIL pi¡e~to de alcobllles 1 tabacoS.-El sellad Dl!: 1912 'Waiker l\J¡,rtinez llama la atenciOll del ~n-$ 
nistro de Industr;a i Obras Públicas a la re-~ Asistieron los spñores: Matte Pérez, Besa, solllciOlJ illCOliven ('nto de la Dlntc ion de Fe ~ novoto A., Eyzagu}rre, FigUFl1'Oa, Infánte, 1'1' car,j]es, de suprimir el tren d,' la mañana~}lack'nna, Ht;yes, Saufuelltes, Subéfcaseau:¡¡: eutre t'antiago i l\lelipilia.-A peticion del~i Tocorna1. 
señor Sánchez (Mini:,;tro de Helac.ones ESLe-~ Aprobada el acta de la se~ion antarjor se .. . , rlore:,;) se ac\wrda cOllsiderar en sesiull se- ~ dió ellent¡;t ele los siguientes negocios: creta el Mensaje de S. E. el Presdcllfc de Id:' 
Hepública q l1e nombra Ministro PJenipo! l'll- ~ Oficios 
cillrio de Clále en el Urllgllaí a don l\lal'cial ~ , .. Martínez oe Ferral'i.-:--:e aprneba el ¡,royec-~ l~os de la nunar~ de Dlputado~: to que autoriza al Preside te de la Repúbll ~ ,,(Aln uno eO;;l;lllC,t qre ('~l sesiOn, de fee~a ca pam declalar infestad.tS las poblaciones:: 28 de ma.l'zo UI.tm10 ha temdn a bIen eleJlr del deparbmcnto del'o"opi!la n q\l' f1pf:_~par)Pr':~ldentA;~ clon Aoíbtl ]{odrízuez, para rpzca h ti.-~bre a1l1arilla.--:::;e "'prueba d 1'1'0- ~ pl1:uer vIef--Prosl len!. e a don José ,Maria Pinrecto qu' autoriza la inversion de una S'irnaE to 1 pam segundo vIce-Presidente a don Ar-de dinero para combatir las enfermedades in_~malldo (¿uezada.. . fecciosas.- -Se constituye la ~a1a en sesion ~ Oon el otro acusa r'clbo del ofimo de esta seCfPtu i prt'sta su aClierdo para que el SeñiJr~Oárnara nún~\'ro 659, ~e fecha l.~ del adual, d01l 1farcrvj :\lartínez do Jh·r'ari, "ea nClmbra-~en. qu~ se JO COmnLJlt.;á b {llecClOn de M{lsa do 1<Iinistr'l) Plenip"tenciario de Chile on p] ~]Jlrect1Va. 
Uruzuai.-Se sllspende la ses;oll.-A segun-~ Se manda:on archivar. 
el 1 hl)m no cilntin úa la sesíon por falta de ~ 
l1Úmero. ~ JiJn la hora dé los incidentes usa de la pala.

~ bm el señor Snbrl'caseaux con el objeto de re
~ eor,hr al Senado la prOl1ieSa dc~l señor Minis. 
~tro) del Interior dc' traer a la Oámara un estu
~ dio lJeeho por d GouiArno tendente a dismi-

Asistencia 

¡l.)Ísticron ,'os se;lOTes: 

Aldunate S. Cárlos V~al Leoníd~s ~nuir el défi~it del preSUp!losto del presenté I evoto A. Luis Vll!egas EnTlque ~añ(). Se estIend(j eí s~ñor Senador en diver-Eyzaguine .Javier \V¡tlker_1Viartín1cz!- ~sas considflraci,mes SOUt'e el particular i usan Fábres José Francisco i lps sell')~"'s :H)lllstros~de Lt flalahra sob~'e el mismo punto los seño-E'igueroa Joaquín ~el Intf'rJor,. de R(~la ~re8 Besa, HeJes 1 Devoto. InfantA Pastor Clones Estfmores, Oul.~ Terminados los incidentes i como no exis-1fackenna JuaÍl E. to i 9?10nizc,CÍlJU i- de'~tiere pendiente de la consideracion del Sena-HHyes Vicente J asbOla e Instruccion ~ do ningun asunto de los incluidos en la con-Rio del Arturo Pública. ~ vocatoria, se acordó suspender las sesiones i Sánchez Masenllí D. ~ citar a los Sellores Senadores en Gaso de que 
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la Cúmara de Diputados devuelva o remita~ 
aprobados algunos de los proyectos pendien-~D.-«OQnciudDdanos del Senado i de la Oáma· 
tes o que el Gl:bierno incluya algnn ott-o nego- ~ ra de Diputados: . 
cío para qUf) sea considerado por el Oon- ~ ~ 
greso. ~ Tf'ngo el honor de pl)nAr e11 vnestro cono-

Se levanta la sesion.» ~cilliiento q;l(', oid,.) (·l CO>1s>j,) dA ¡<"Lado, he 
~ resuelto incluir entH:' los asnntos de qt1f~ punde 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

~ocupar3e el Oongreso Nacional en el actual 
~período de sesioMs estrlJordin:lrias, el proyec
~to de leí que grava con un imp:J,s,to a las he· 
hencias i dona.cioneR i d (i ue reforma la leí 
~ sobre tabatos. v/ 

Dü los siguient.es mensajes de S. 
"idente de la República: 

~ Santiago,11 de abril <1e 1912.-R. BARROS 
E. el Pre-~Luoo .. -Pedro N. Montencuroo'» 

.-" . 
:E.--«Conciudadam.s del SeT]~ldi) i de la Oáma-

A.-«Conciudadanos del Senado i de la Oáma-~ ra de Diputados: , 
ra de Diputados: ~-t'-

~ Tengo el honor de poner en vuestra cono~ 
En viFra del de::;arroJ1o adquirido por la epi-~ cimiento. que,. o;do \"1 Consejo de ERtado, he 

drroia éh fit;bre amarilla en Tocopilla est:mn ~r0su'llt() mehar :-HtTe 10.; a8Ul.1tO'l de que pue-
1 ',' . 1 1 . t 1 h er1 

1 o (1'" ~ de ocuparse ,>1 Congrw;, ) Na '1 ,nH 1 t;U el act;¡al que le il' gilUO e mom\:n o (e ac l"; I '1 d' l' o 1 
1 01' • fi ól lt'ul06o~pt'no"oese~n0neSG:·tn),¡)rrl:q\'1:",e provec-. as atn:)l1ClOHeS qUtl me cun erc., a' le . , '. . ' . . 
d 1 1 ., l" °t' d 30 de di °e ~ to qUél gnt'il.; ·.:on 'In nnpue··\o él. i.t ("t-'rveza.·, e a el ae po lCJa sanl ana e el lD-, S' d b 01 1 
b. d 1H86 ~ ,antl1',go, 11 el;, 1'1 (f l~) 12.-R. BARROS 

leA ti
e 

d'; l' . t 1 ·t ~Luoo,·--Ped1'O J.Y. Jlontcnegro,» n e Ciar cnrop Imltm o a o prescrl o eD~ . 

Impuesto de alcoholes 
el artíeulo 10 de dicha lei i oido el Consej o de ~ 
Estado i con su acuerlo para ser tratado en: 
el acbial pé'tíodo (ie sesiones estraordinarias, ~ 
tengo el' hOllOr de solicitar vuestro acuprd()~ , N ,. • 

para declarar infestado de fiebre amarilla el$. El "lenor Aldu~a,te.-C~lan(~) se dolStmha 
departamento de Tocopilla, por el término de ~ pI proyeC'~ dH la lA'J"~' .de bml -lOIl, ,ndll.:nndo 
do' mp"lt's ~yo las medlcbs llf'ce8flnas P'l\J. , ,'stablt'ct>r pI 

Santiag¡;, 11 de abril de 1912.-R. BARJWS ~ equilibrio ofL-;cal. i levanütr d c¿,unhio, ,~in lo 
LU").--!.wnael l'ocornal.» ~cual,s~~na ÜUSOIll' f'sporar la \'lletea o ~1 reJ1rnen 

~Ulpt'ah,~o, (mtl'l:J otrOH (~onct'l¡tos ,"mü p[ de reo 
'. . d·l C' ~form:Jr nU:'stro SiSkm? tributrl'°jn, para evitar 

B. --«Con'l~~dadanos (~el Senado 1 e a ,ama-~anomálía'J eomü h,s q,!e NC q\,servan en los 
ra de Diputados: hmpuestos sobrA el alcohol í los tabacds, que 

~producen en otras naciones in lentes sumas i 
rrengo el honor de poner en vuestro cono- ~ que entre nosotros dan puco mas que Jos gas

cimiento qu.e, oido el Consejo de Estado, he hos. 
rt'su"lto incluir entre Jos mmntos de que pue-~ El señol' administrad')r del impuesto de al
de ~Ct:parse el .Congreso Nac:ion~l en el actu!lJ~coholes, funcio?-ario pnndonoros0, creyendo 
peno:'o clfl S"SlOnes E'straordmarlas, e.l proyec-~ encont:-ar en. 1Hld pitlabraR una censura a la 
GO ':ue .:.ommlta fondos para combatIr las en-~administracion del ramo ° al Gobierno, me ha 
fel'medades infecciosas.. ~dirijido una cCLrb1, <:tlgnno'l el,., cuyos pármfos 

Sad.;agq, 11 de abrIl de 1912.- R. BAR,qO·"1~se han publicHr10 GIl El J.l1eJ'curio, en que ma-
Luco.---Iwflncl Topornal., ~nifiesta lo mucho que se ha he,'ho, dentro de 

$las leyes vijtmtes, para aumentar las entradas 
~i disminuir las espensas de recaurlacion, en 
hórminos de qun ambos impuestos, con una 

c.,·-,Conciudadanos del Senado: 

T,q,,-, d honor de solicitar vuestro acuerdo~inven¡ion de 1.100,000 pesos, han rendido el 
par. 11':1 ;;'y¡r E.,voi:~do Estraord~Il:ll:Óo i Mi~is-~año último ?77?,OÜO. , , ¡ 

tro })¡\']1;;ijtencJan(~ en Uruguall Paragual a~ Agrega el sellor admmls'.rador que con le
donM~n'o; ,,! A. 1,: artínez de Fmrari. ~yes mas completas, la nmta fisc<:tl por este 

San:,;, ',o, 15 do abril de 1912.-R. BARROS; capítulo debería ser1 por 1<> mé<Jos1 de 25 mi-
·Luco.--Henato 8ánchex.>) ~l1ones de pesos al año. 
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gado de pr-ovisiQnes, lleve toda clase de re- E subir gradientes mui pronunciadas. He leido 
cursos a 'rocopilla, i proceda, para el desem- ~ en la prensa que se trata de aislar a los ata
barco de ellas, en la forma que acabo d(1 in- ~ (~ados en un punto situado a una altura sufi
dicar. De esta manera, ese buque, que debfl~ciente para que no alcancen a llegar los mos'; 
tocar en Ant.ofagasta en pocos d ¡as mas, 1'0- ~ quitos que propagan la epidemia. Por esto 110 

drá hacerlo sin peliglO para fste puerto i sin~veo el objeto de declarar infestado todo el de
que se le pongan inconvenientes de ninguna~partamento. 
especie para el desembarco. Etlta circunstan-~ El señor Tocornal (Ministro del Interior). 
cia hai que tomarla en cnenta, por cnanto las~--No Be si se podria dar al Gobierno autori
Compañías han manifestado que, si ('1 hecho ~ zacion en términos mas jenerales, para decIa
de que SllS vapores pasen por agua~ de roco-~rar infestada s·lamente las localidades del de
pilla los inhabita para hacer ~lscala en otros ~ partamento en las cuales aparezca la epide
puertos, las pérdidas que snfrirÍan serian enor- ~ mia Si esto fn.era posible, yo aceptaria que se 
mes. ~moélitkara el proyect0 en ese sentido. 

Tales son las medidas que ha tomado el Go- ~ -/']1 soñor Reyes.-¿Cuán~os casos se han 
bierno dentro de los medios con que cuenta, ~ producido, mas o méuos, segun las noticias 
que, realmente, son insufit;ientt>s e imperfec-~q'le tiene ti Gobierno? 
tos, pues no disponemos aq11í como en Eu~ El s¡óñor Tocornal (Ministro del Interior). 
ropa, de todo lo necesario para estirpar las~- Mas de doscientos; honorable Senador: 
epidemias en corto tiempo. Sin embargo, me~aunque este dato no es perfectamente exacto, 
es grato poder decir al Honorable Senado qne~porque cierto número de enfermos han falle-·· 
parece que la epidemia ya deeaE'. Por no mo- ~ ciclo eH sus domicilios, i en la oficina del Re
lestar la atencion de los honor ables Senado- ~jistro Civil se les ha anotado como muertos 
res, no doi lectura a un cuadro en que se re-~de enformedades corrientes. 
sume la marcha que ha llevado psta enferme-~ Una vez que se declare infestado el depar
dad desde su aparicio n hasta el dia de ante-~tame!lto se podrá llevar una estadística mas 
ayer. ~ exacta de los que mueran de esta epidemia; 

Voi a agregar aun otra idea, que en reali- ~ pues así las autoridades podrán imponerse 
dad no es mia, pues l:le la ha sujerido el ho- ~ dtJ los casos que ocurran en los domicilios pri
norable Sene.dor por Santiago, \)ero que yo~vados. Segun. la opinion del médico enviado 
acepto gustoso. ~ por el Gobierno a aquelllJ. localidad, de sesen-

Esta idea se refiere a la conveniencia dp en- E ta i cuatro fallecidos de enfermedades corrien
vial' a Iquique un inspector sanitario, cosa ~ tes; segun los datos proporcionados a la ofi
que hoi es posible, en vista de qne hai v[lrios~cina del B,ejistro Civil, veihtitantos deben 
de estos empleados. ~haber muerto en realidad de fiebre amarilla. 

Accediendo a esa insínuacioll, que, como 10 ~ El señor Reyes.-Hacia la pregunta por
digo, creQ mui oportuna, hablaré COn uno de~que muuhas veces se exajera en estas materias 
los inspectores, para que cuanto ántes se diri- h porque conviene, para la tranquilidad del 
ja a aquel puerto i tome las medidas de pre- ~ públieo, saber positivamente qué número de 
vencion que estime necflsarias. ~casQs se han producido. Si el señor Ministro 
• El señor Aldunate.- Es satisfactorio to-~no ha recibido mas detalles sobre el particu-
mar nota de las m,didas que ha adoptado el~lar, no digo núda. . 
:M inisterio pUl a estirp:JI' la fiebre amarilia en~ El señor Tocornal (Ministro del Interior). 
Tocopilla. . ~ - lGl total exacto de casos producidos es de 

Me parece haber entendido que se trata de~doscientos treinta i tres, de los cuales cuarenta 
declarar infestado todo ese departamento. ~i oeho han sido fatales. El primer caso se pro-

El Sf'ñor Matte (Prpsld:lllte).-Sí, señoddujo el 28 de enero i el enfermo murió. 
Senador; así dice el men.saje. ~ }1~J señ~l' Reyes.-¿,Esos son datos ofi-
v El señor Aldunate.-Yo desearía cÍl' al~ciales? 
señor Ministro del Interior algunas esplica-: El SElñor Tocornal (Ministro del Interior). 
ciones sobre este punto, porque el departa- ~ -Sí; señor 8enador; datos mandados por el 
mento de Tocopilla es sumamente estenso i~doctor Ferret; que fué enviado por el Gobier
comprende gran parte de la pampa centl'al~no a aquella localidad, a fin de que se hiciera 
donde, ségun mis noticias, no ha llegado, ni ~ cargo del saneamiento i desinfeccion de la 
puede llf'gar la fiebre amarilla. En aquella~ciudad i del aislamiento de los enfermos. 
rejinn la cordillera se levanta a grande altura E El señor Walker Martínez.-EL artículo 
i a muí poca di~tancia de la ~osta, por lo~de la leí a que se refiere el mensaje en dis
cual el ferrocarril que va al interior, tiene que:cusion, dioe como sigue: 
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«Artículo 6.'" Si se pi es,mtaren casos de~ fallecido de fiebre amarilla un miembro de la 
epidemia contajiosa dentro del tnrritorio nfl-~L.\ga~iotl. gu~ había contraido la. enfermedad 
cional, el PreRidente de ia República podrá~f:JH Bio .h. l)il\J. E,tuv,) UllUCtllU0 sobre si 
declarar infestadas las poblaeiones en que~ la arrenJaba ¿L;s IiH'SdS despue::; de producido 
esos casos apardzcan, espresando en el decre- ~ "se hecho, a p"s<.tt' de q llt'l había sido debida
to la epidemia que lo motiva. :: n},'me fnmigad'l, i me deciuí al fin porque to-' 

Hecha esa declaracion, las personas atacü-~dos los médIcos mi dij',ron que estaba emjJí
das de la epidemia, desprovistas de klhita-~ri('aUlentd compr,l/ado que se podia asistir 
cion o de instalacion conveniente, serán exa-~lwr;'ee,alllente fl un ('nEorlllo en Pott'ópo1is, sin 
minadas por un médico nombrado pOI' ..t Uo ~ellÍ18nor p(úgro de que se tra~mitiera la en
bernador del departamento; i ést8, con el inf, r- ~ ferme,íad, 
me de dicho facultativo, podrá ord,'Gar la;;, me ~ erro, pues, qne ha.-;htría autorizar a.l lDjecu
didas de precausion i de aislamiento, néCI~sa- ~tivo pan; que dcdarara infestada ht poblacion 
rias para edtur el contajio en la poblar;;on, ~ dA Tocopilla. 
Las medidas de fislamiellto no impedirán ~ Así quedará el Gubi(~rno facultado para de
que los enfermos sean asistidos por flU fa-~ cretar cuar,mtena para lo" Yapores que toquen 
milia e individuos de su e100eion. ~aJlí, pam e.·;tablecer cordones sanitarios i para 

Las mismas p"'rsomn despl'ovis, as de habi ~ cbu;>Ulat' el puerto, si lo Cl'ee u"cesario, aun
tacion o de instalacion eonvGTIiente,podrán~que ps esta una me~lida muí grave, porque, 
ser trasladadas con el consentimiento cid due- ~ Gomo el se,'3.or i\Iinistro lo indieaba, la pobla
ño de easa, al lazareto u hospitalfls.» ;óon ¡;stá nece:átand:> e()nstantem()nt,~ provi·-

Como sr\ ve, la léi autmiza al Pre~!id()nte d.) ~ sioue, i el,mentos nect~sarios para comba~ir la 
la República para. declarar infestadis las pi)-~ epidemul. 
blaeianes, pero nó los dr'partamentos; d" mo-~ El seDO}' Tocornal (l\1ini"tro dd fnterior). 
do que el Íneouvenier¡te apuntado pOI el ho- ~ -Oon la medida que se ha tomado de no 
norable Senador por O'Higgius se salvaría, ~ permitir qu'! los vapor~s fondetJll ti ménos de 
redactando la lei d.:; manora que se refiera a~euaMoci,'utos mdr,)s de la costa, no. hai 

J 
la poblacion i nó al departamento. ~ peligl'O de que la epidemia se pueda propagar 

El señor Aldunate.·-Se jJ<Jdria autorizad a otro8 puertos d,.; llorttl. 
al Presidente de la Repúolíea pata dee1arad Por cOIlsiguient',:, ace[Jto 18, modifieacicn pl'04 

infesta.da la ciudad de To,;opilla ~ ks, demas ~ p)1sta pOí' el hOll,)l'able 8emt~or por Santiago. 
poblaclOnes en que aparezGa la epldE'mm. ~ ¡ El seú"r A danafe.-¿I Sl be 1m 'pagara a 

El señor Walker Mar,Ínez.-Ye creo~lo !;llgO dll i" eo .... ta, es cieeir a otros puertos, 
que bastaria 1:1 autoózacion pan dvela.ra;· in- É como Ga' Í<\O, ¡l(W' j(,l1lpl(}~ 
festada la ciudad de Tocopilla, porque en las~ Taln,,,, c,nyo: '/:'ia redactar el proyeeto au
localidades que están ubica'las a cierta altuti)'$toriz,cwdo al (;()bi·,.no pan; dedar2-l" infestado 
sobre el nivel del mar, no se própagu la ('pi-~el puerto de Toc;)pilla i las dema'! poblaeion(~s 
demia. ~del departamento en que aparezca la fiebre 

]~l señor Tocornal (1\'[iílístro del ¡ nterior), ~ am:1rilla. 
--Exactamente; en esas partes no hai pelÍgro~ El seDor del Río (Ministro de Ju,,-tieia e 
alguno. . Hp.strnccion PúhlicrI). -8~nr,~alidad, h¡úalguno8 

El f;eñor Walker Martínez.-Yo he vi-~puertos mm,) (~uti!:() i Chipana que e,tán a un 
vido en Petrópolis, que está a dos hora." 11" ~ paRO, se puede J 'lt', de L'ocopilla, i, pOI' Jo tan
camino de Rio J aneiro, en cireunstaneías ~ to, están IlJ u: ,spu'"tos a recibir la epidemia. 
que habia en esta última ciudad UIla epidemia~ El snño(' VV,dker Martínez.-Como el 
de fiebre amarilla mucho ma'l grave que ja~Congrml'\ i's:á e:1 funeione3. sería fáeil que el 
que hai actualmente en To(,)piUa, PU,'bto q'le~Ga0;ernr, jlirli"f'¡l autÜ"iz::icion al Sonado para 
se producian hata seso;"", 0<iSUS Ciil'il ius. Sin ~ deelanu' inf,c,,,t,,do cualquier otro punto en que 
embargo, la epidemia no llegó nunca a Petró E pudi\1m a,a ed.'1" a epídemi&.. 
polis, qpe está a nov:~cielltos treinta mntros~ No se podría ".lto"JZar al Gobierno para de
de alt.ura sobre el nivel del mar. ~clarar inr.'siado (,ualquier puerto del norte, 

El señor Tocornal (JY1:inistro del Interior). ~ porqufl hai gue t<l'llar en cuent\ h, alarma que 
-Un caso análogo QGurrió en el To('o, pnro~esto produ('il'la él!! el estranjero. 
se trataba de un enfermo que contrajo la epi ~ El sf~ñor Mahe (Presidente).-Se va a dar 
demia en la ciudad de 'l'ocopilla. ~lt'ctura al proyecto do acueldo en la forma en 

El señor Walker Martínez.-Yo habité~que quedaría ~egun hs ohservaciones farmu
en Petrópo]is una casa que habia ocupado ~ ladas por los señores Senadores p0r Santiago 
ántes un Ministro italiano i en la cual había: i por O'Higgins. 
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El serior Secrctario,--Dice así: ~ Ha i del inspector sftntario enviado allí por el 
~ Gobierno, sumas que no a!('anzan a un total 

«El Senado presta su acuerdo pal a que eq de diez mil PPSOi:', i pro bablt'mente con cinco, 
Gobierno pueda rlechnu' infesiadas de fiehre~seis o ditz mil pes':s mas ';ued~rán atendidas 
amarilla, pOl' el térwino ele dos Uli-ses, las po-; todas lliS llecesidadt,,, ,:e aquella loealidad; 
blaeiones "H qU!) 8e pp·d ¡;zca In rr:renred:J d, ~ poro COlIlO hai oln's pn :1ni 0[; que atender i co
dentro del departamento de Tocopi: :a». ~ mo ,'xi"ten tumbien deudas pendientes con-

El señor Matte (Presilknt,") -¿,Agun se-:;¡raidas con anteriol'i,Jacl, se necesita por ahora. 
ñor Senador desi'l1 11';';,;1' de la l,akbra? ~ia suma de cuarenta o cincuenta mil pesos 

Cerrado d ddl, te. :mas. 
En votacionel proyecto, Si no se pide vo ~ Por estas consideracione.¡, ruego al Hono-

tacic n, se dará por aprobado. ~ rabIe Se,nado se sirva reducir la suma a se-
Aprobado. ~ bontao 1ml pesos. 

~ 1m :,:r,ñor Matte (Presidente).-Eu discu-

F d b 
" 1 f ~ sirHl la ind;cacion del señor Ministro del ln-

on os para C0Joll ,atl~ as en er-heril'I', ' 
medades InfeccIosas ~_ El sellor Villegas.-He recibido reciente

~ moütn, i el señor Jlinistlo debe haber recibido 
]:¡~l señor Mafte (Pl'E'sifiente).-Corrc:spoll ~ talllhien, una cOlllunÍeaeion t,legráfica del In

de ocuparse d61 proyecto qUf) aubl'iz'l la in ~ teildentL' de UOi,uimho, en la que aquel fun
version dé fondüs pc:m ecrnbatir las ell[erme- ~ ei()n~tl'i() m;milibsta 'pe se j¡a desarrollado allá 
dades illfeccjnsm:. ht \!iraela, i pHle dl"Z mil pesos pgl'a comba-

El seííor Secretario.-,r a 7ectura ni men- b·la. Rogari<i al señcr JYIinish o que lo tuviera 
saje del Ejeeutiro que termina p'i'oponiclldo el preseute al hacer la distt'ibucion de estos 
siguiente proyecto de lfi: fondos. 

«Artíuu\,o único,-~utorí~ase al Pn,,,idell~eJ.ijl señol' TocornaI (~finistro del Interior). 
de la: He¡ubl!ya para U3vertlT has~'l ,:a S'Ull'ct n.e -1i;frctivam,mte, he reóbido el tdegrama a 
dosuentos mIl 1'~6US, en h~ adüpelOIl ~e ll1edl- que; Su S>:flOría S.: refL~re; rerO ántes de man
das I?flI'a cvmbatIr la'! enfen~.~dades InfeceJO- dar los di,z mil p,',;os a aquelia localidad, el 
sas, 1 (n les demH>; g,HilOS onJlnados por las GoHerno toma. á ülfot'lll8.uione,,: sobre las ne
mismas i por el !'oiStnímir·];to del s~'rviciu sa- cebidades en ref'l'dlci-{, 
nitario dd IHis»). 

El seüor'MaHe ("'ll:;"ident')).-En discu
sion jenern.l i ¡Hlticnlar el proyecto: 

-- El señor Tocornal (~\linistI'o del interior). 
-Voí a proponer q ae se n,duzca la snma q Uf·; 

consultu d mensaje, ¡ vui a dar la razono 
En el Congreso se han producido última

mente ciertas diiicllltarlco< pa~a conced;;!' suma'l 
mas o mén'ls cuuntio,a, liara comb"tir las en
fHrwedadps iflfeceío,as, p:,rqt1f~ existe la erpen
cia ,.1", que 'le a\,U,",lln púo de estp, dinero, i 
de que todls la!'; provincias i departalj~enr.os de 
a Rppública. [Jldé'll f.mdos al Gobierno fhtl'a 

combatir tal o ellal <'pidmnia, con el pretesto 
de que apa! eceu uno ,1 dos casos. 

De aqní es que me parece nna buena nlf~(l¡, 
da la de que cnillldo el Gobierno nec(~;,:ite 
cierta suma, la solicite del Congreso, i que no 
se pida de una vez una suma creeida, a la 
cual, como acabo de dAeirlo, puede no dársele 
la inversion mas conveniente. 

Me permibJ, por lo tanto, proponer que la 
cantidad solicitada en el mensaje se reduzca a 
setenta mil pesos. 

Puedo manifestar al Honorable Senado que 
hasta la fecha se ha puesto a disposicion de 
las autoridades del departamento de Tocopi-

¡:Dn e.ada l':lSO f"straOl'(linario (lue se ha pre
se1;\:'''':0, d EjeeutlvJ ha hecho uso de la lei 
de ré)rnen i:1c\)rior. Así, Coquimbo ha recibi
d" (;uatro mil p;,sos para combatir lit epidemia. 
porque ~e han didad<; dos decretos por do':! 
mil peso" cada uno, que es la suma máxima de 
que pur;de disponer el Gobierno en estos ca· 
sos, con arr'glo a la citada lei. 

Con mucho gusto tomaré las providencias 
del casI a fin de OU8 se nuedan atender en la 
forma mas conven:iente la,; necesidades a que 
se ha teferido el señor Senador. 

El señor MaHe (Presiclente).-¿,Hglln se'" 
í'ior Senadur ,lesea usar de la palabra" 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votacion, se dará por aproba
da la indicacion del señor 11inistro para re
ducir a setenta mil pesos la cantidad solicitada 
en el mensaje. 

Aprobada. 

Solicito el asentimiento del Honorable Se
nado para tramitar sin e'iperar la aprobacion 
del aeta, los proyectos qne se acaban de 
aprobar. 

Acordado. 

" 
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Se va a constituir la Sala en sesion s 'creta. ~ pot.enciario ant.e lOR Gobiernos dt>l Uruguai i 

SES ION SECRETA 

~ Paraguai, al señor don Marcial A. Martínez de 
~Fermri. 
~ Se suspendió la sesión. , 

Ministro Plenipotenciario en 
en Uruguai i Paraguai 

.. .. .. .. .. .. .. .. ,. .. 
Constit.uida la Sala en sesÍon secn~t~, prestó ~ 

su acuerdo para que el Gobierno pueda nomo f. 
brar Enviado I<~straordinario i Minif.,tro Pleni-? 

:{EGUNDA HORA 

A segunda hOTa no continuó la se.\"ion . 

HAFAEL EGATIA, 

Jefe de' la Redaccion. 


